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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

33125 INPROED, S.L.

Don Alfredo Elías Mondeja, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Mercantíl n.º 1
de Málaga/ 1 bis:

Por  el  presente  se  convoca  Junta  general  extraordinaria  de  socios  de  la
sociedad Inproed, S.L. que tendrá lugar en el domicilio del Notario don Emilio
Iturmendi  Morales  sito  en  c/  San  Juan  Bosco,  2,  5.º  de  Marbella,  el  30  de
noviembre  de  2010,  a  las  19,  00  horas,  en  primera  convocatoria,  y  30  de
noviembre de 2010, a las 19,30 horas en segunda, que presidirá quien así lo
determinen los Estatutos y en su defecto don Frank Laurent Marie Van Vlaenderen.

Orden del día

Primero.- Disolución de la sociedad, en su caso, y nombramiento de Liquidador
con plenas facultades para liquidar  la  sociedad e inscribir  los acuerdos en el
Registro Mercantíl.

Los gastos que la convocatoria y celebración de la asamblea general serán de
cuenta  de  la  sociedad  facultando  ampliamente  a  la  promotora  del  presente
expediente  para  que  proceda  de  conformidad.

Málaga, 6 de octubre de 2010.- El Magistrado-Juez.
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